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COMUNICACIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS Y
SUS ESTADOS MIEMBROS Y DE NUEVA ZELANDIA

Acuerdo concertado en virtud del párrafo 4 de los Procedimientos para
la aplicación del artículo XXI del Acuerdo General sobre

el Comercio de Servicios (AGCS) (S/L/80)

La siguiente comunicación, de fecha 16 de diciembre de 2003, se distribuye a petición de las
delegaciones de las Comunidades Europeas y sus Estados miembros y de Nueva Zelandia.

_______________

1. La siguiente comunicación de las Comunidades Europeas y sus Estados miembros y de
Nueva Zelandia al Consejo del Comercio de Servicios se distribuye de conformidad con el párrafo 4
de los Procedimientos para la aplicación del artículo XXI del Acuerdo General sobre el Comercio de
Servicios (AGCS) (S/L/80), adoptados por el Consejo del Comercio de Servicios el 19 de julio
de 1999.

2. El 9 de abril de 2003 las Comunidades Europeas y sus Estados miembros presentaron una
comunicación de conformidad con el artículo V del AGCS (distribuida como documento S/C/N/231,
de fecha 10 de julio de 2003), mediante la cual notificaron su intención de modificar o retirar los
compromisos específicos comprendidos en la lista adjunta a la comunicación, de conformidad con el
párrafo 5 del artículo V y con arreglo a los términos del párrafo 1 b) del artículo XXI.  A raíz de la
presentación de esa comunicación, Nueva Zelandia presentó una declaración de interés de
conformidad con el párrafo 2 a) del artículo XXI del AGCS, que fue notificada a la Secretaría de
la OMC el 21 de agosto de 2003 y distribuida a los Miembros de la OMC el 25 de agosto de 2003
como documento S/L/140.

3. De conformidad con los Procedimientos para la aplicación del artículo XXI del AGCS
(S/L/80), el período de negociación, que debería expirar tres meses después de la fecha límite en la
que pueda haberse efectuado una declaración de interés, podrá prorrogarse de mutuo acuerdo.

4. Las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y Nueva Zelandia, por la
otra, notifican por la presente que han decidido de mutuo acuerdo prorrogar hasta el 1º de junio
de 2004 el período de negociación mencionado supra.

__________


